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DECIMO OCTAVO DEL CAMTON QUITO, comparecen las siguientes 
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20 
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22 

23 

personas: señor MARCO ANTONIO QUINTANILLA ROMERO, de 
  

  

estado civil casado, por sus propios derechos; y, señora 

MARCIA FATRICIA | QUINTANILLA ROMERO, de estado civil 
  

casada, por sus propios derechos. Los comparecientes son 
  

de nacionalidad ECUatorianas Mayores de edad, 
  

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 
  

para contratar y poder obligarse, á quienes de conocer 
  

doy 718, ya que me presentan sus documentos de identidad, 
  

  

  

  

  

24 

25 

26 

27 

  

bien instruidos por mi el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, e la que proceden cibre 

de conformidad can la minuta que me 

presentan para que eleve a instrumento publico, cuyo 

LEMON literal es el siguiente: *— SESOR MOTARIO:2: En =u 
  

  

. Ea ¿e A emite . pm li yo e e a q . a , 2d UE: RCP ITUFAS pubi AL IT" varE Incorporar na 
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Harco Antonia Guintanilla Homero y Marcia Patricia 

GQuintesnilia Homero, ecuatorianos, de estado civil casados 
  

domiciliados en la ciudad de Guitos., quienes manifliest 4 eN 

-. 

su volunted,. como en efecto lo hacen, de constituir una 
  

compañia anónima, cuyos estatutos: constan a continuación. 
  

SEGUNDA: ESTATUTOS SOCIALES: — ARTICULO PRIMERO. -— 
  

DEMOMINMACION SOCiIAL.—-  L Lu
 compañia ze denominará "mur. Y 

ALDITORIA:- £ > INGENIERIA. INFORMATICA SOCIEDAD —AMONIMA”. 
  

ARTICULO SEGUNDO.-— OBJETO SOCIÓL.-— La compañia tendrá por 
  

objeto: ar. La prestaciónx de servicio de telefonia 
  

m. P, j movil. radiocemunicaciónY busesversonas, va sea en fo 

directa 0 coma tercerjóna de-.las empresas operadoras de 

telefonia mavit, / radiocomunica ñ pe
 Cr
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operadoras de teletonia móvil, radiocomunicación Y 

buscapersonas jegaiímente establecidas en el pais; Ca NA 

COMmpra y venta, importación, EXPOrtación, etcétera, de 
  

toda  cliase de equipos de comainicación, televtonia celular 
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28 

> 

radiocomunl cación, DUSCEAper=onas y todos 10% equinos y 

servicias de comunicación + general y lA prestación de 

servicios que de 210% 6 OST iveni; sha prestación de , zz 

q A , da mp de om Le ds ea io q, Pm, 
Servicios de informática en todo nivel 2. La Compra y 
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creación e invención de programas informáticos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

1 

2 indole  h.- VÁ renaración de toda clase 
y 

electrónicos y de informática en _ generals  i.- Jia 
3 " 7 

4 importación, exportación, compraventa, distribución Y 

5 comercialización de productos de... imprenta. y de 

6 litografía, al igual que la prestación de servicios. .en 

esta ramaiz 3.- 16 asesoría en contabilidad y auditoríaz 7 A a 

. koro Dictar cursos, conferencias, seminarios relacionados 

9 con el  4rea de informática Y“  conmtabilidad; lio La 

10] realización de toda clase de auditorías financieras. y 
II IEA A 

11 contables; mear La participación en otras compañías en 

12 calidad de socia Oo sVacciomista, como medica para el 

13 cumplimiento de su objeto social; nj importación. 

La exportación, compraventa, distribución y comercialización 

15 de equipos fotográficos, de seguridad vo protección 

16 industrial Ha LA importación, exportación, compravénta, 

Y 

17 distribución (y comercialización de artículos y menaje 

18 para el hogar, la industria y la aoficinaz 0. La 

importación. exportación, COMpraventa . distritución y 
19 

comercialización de electrodomésticos enlgeneral:; pa fa 
20 7 

exportación. importación. representación, distribución. 
21 

agqgenciamiento, compra Y venta, «al por mayor y menor de 
22 

productos. INTL. materias primas, artículos, 
23 

suministros, maquinaria Y  EQuipos para los sectores 
24 

25 industrial, comercial, agrícola, Caminero., alimenticia, 

26 

27 

28   
  

 



sE rel directa a indirectamente cur los 
  

de la compañia. Z consecuencias la 
  

objetos sociales 

compañia podrá importar y exportar, asi como realizar 
  

actos y contratos civiles, mercantiles y   

  

  

más permitidos por la ley y que se relacione con su 

objeto. Sin perjuicio de la prohibiciones de otraz 

leyez, la compañía no podrá dedicarse a ninguna de las 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 actividades contempladas en el Artículo veinte y siete de 

9 la Ley de Regulación Económica y Control del Gasto 

10 múblico, ni al arrendamiento mercantil o leasing». ni de 

8.1 títulos valores. ARTICULO TERCERO.— DURACIONE el plazo 

12 de duración de la comp ia es de veinte años, a partir de 

13 la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil, 

0 piíazo gue podrá ampliarse O disminuirse a voluntad de la 

05 Junta Gereral de Accionistas. ARTICULO CUARTO. -— 

6 DOMICILIO. La Compañia tiene su domicil lio pri ncipal = 

17 el Distrito Metropolitana de Quito, / provincia de 

Ls PARC. podrá aburir agencias Y sucursales o 

19 sectablecimientos en cualquier parte del país a del 

exterior. ARTICULO QUINTO. CAPITAL SOCIAL .- A capital 
20 A 

21 sociai de la compañía es de —OCHOCIENTOS DOLARES DE 1L0s 

22 ESTADOS —CUMIDOS JE AMERICA, dividido en BEHOCIENTAS 

23 de UN. DOLAF DE 103 ESTADOS UNIDOS DE APEEICA, 

24 cada LIA La acciones  =0n s crdinarias, 
  

  

  

  

    
  

  

  

 



  

NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS    
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 la compañia. La cesión o transferencia de las 

2 verificará de acuerdo con la Levy. ARTICULO sekro.- 

3 GOBIERNO Y ADMINISTRACION. La compañia  e=t cobernada 

4 por la Junta General den mnistas > rá. . administrada 

5| Por el Presidente A Gerente General, quienes tendrán 

6 las atribuciones, derechos y deberes establecidos. er la 

7 Ley de Compañias y en. el presente estatuto. (La Junta 

8 General formada por los accionistas legalmente convocados 

e IE reunidos, es el órgano supremo de la compañía. ARTICULO 

vol SEPTIMO.- ATRIBUCIONES DE LA. JUNTA GENERAL DE 

ni] SECIONISTAS.— Son atribuciones de la Junta General:  A.- 

12 Designar y remover al Presidente y al Serente General y 

1al señalar sus  Femuneraciones; 8. Nombrar y "remover al 

14 Comisario, quien estará x= cargo de la fiscalización de la 

15 compañia Y durará dos años en sus tunciones; CC. probar 

16 las cuentas y balances que presenten los Administradores; 

17 Der Resolver acerca de la  Ttorma de reparto de las 

18 utilidades] E. Resolver acerca de la amortización de las 

to acciones de conformidad com la Ley de Compañias] F.- 

20 Decidir acerca del aumento O dismiriición del capital 

21 social y la prórroga el contrato  sociali 5.7 Resolver 

22 acerca de la disciución anticipada de lea conpañiaz Hor 

23 setormar el contrato social Y el estatutos Jl. Fijar los 

24 limites hasta los que el cerente General podrá contratar 

25 créditos y suscribir contratos; der Senalar las 

26 

27     28 

  

  

  

 



mo 
cumplimiento: Li. Fijar el monto de las. cauciones que 
  

deberán rendir los funcionarios que la propia Junta 
  

determine Mie Autorizar la compra venta de activos 
  

fijos, asi como la constitución de hipotecas, prendas Y 
  

otros derechos reales; N.- Fijar cuando: a bien tuviere 
  

los límites «a los que debe someterse el Serente General 
  

10 

11 

12 

eño su función de administrador, para efectos der su 
  

responsabilidad Ttrente a la. Compañái Ser Aprobar ti
 

. 

semestralmente el oresupuesto. de inversiones Y 
  

operaciones de la Compañías vs): 0.7. Ejercer las demás 
  

atribuciones contempladas en. la ley y este estatuto 
+ 

  

ARTICULO OCTAVO.- LAS JUNTAS 'GEMERALES.- Las Juntas 
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20 

21 

22 

23 
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26 

27 

Generales son ordinarias y extraordinarias y se reunirán 
  

eno Guita, domicilio principal de la compañiszs, previa 
  

ñ convocatoria del Gerente General por su prople 

  

representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del 
  

capital social para tratar los ssuntos que se indiquen en 
  

zu petición. Las duntas Ordinarias se reunirán por lo 
  

mMenñcea  liña Yer al año, dentro de los tres primeros mesez 
  

posteriores a la finalización del ejercicio económico de Tte 
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¡ fijado: para la reunión. Sin perjuicio de lo anterior; 

aplicable lo establecido en el. artículo doscientos 
2 l : cecnenta de la Ley de Compañías; por tanto, la Junta 
3 

Universal de Accionistas se entenderá convocada Y quedará 
4 

válida,ente constituida en cualquier iugar Yo Tiempo 
5 

6 siempre que esté presente todo el capital sociali en 

7 tales casos, los asistentes deberán suscribir el acta 

8 5baJo sanción de nulidad y aceptar por unanimidad la 

9 celebración de la Junta. ARTICULO NOVENO.— DEL  QUORUM DE 

10 LAS JUNTAS. — La Junta General na podrá considerarce 

01 validamente constituida para deliberar en primera 

12 CCOMVOcatoria, sl los concurrentes a ella no representan Ñ 

2l o menos la mitad del capital social pagados, La: Junta 
13 7 

General se reunirá en segunda comvocatoria con el número 
14 

de accionistas presentes, debiendo expresarse asi en la 
15 

- 

referida convocatoria. ARTICULO DECIMO.-  —CONCURRENCIA A 
16 

17 LAS JUNTAS SENERALES.- las duntas Senerales concurrirán 

los accionistas personalmente a p.nor medio de 
18 

representantes, en CUYO: Caso 13 representación se 
19 

conferirá per escrito y con carácter especial para cada 
20 

JUNTA a a fo ser due el representante ostente poder 
21 

General o legalmente conterido. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 
22 

DIRECCION Y SECRETARIA DE LAS JUNTAS GEMERALES.- Las 
23 

cintas Generales estarán dirigidas por el Fresidente Sa 
24 

En TAO. de AUSentia, por cuxlquiera de los accionistas 25 

que haya sido designado en la sesión para tal efecto. 26 

sl cerente Deneral, y er RuUsSendia 
27   28 

  

  

  
  

  

 



momento. ARTICULO DECIMO  —SEGUNDO.-— ACTAS DE JUNTA 
  

GENERAL. El Ácta de las deliberaciones y acuerdos de las 
  

Juntas Generales llevará la firma del Presidente y el 
  

3ecretario de la Junta, salvo en el caso de lo dispuesto 
  

en el artículo octavo del estatuto, en la relativo a las 
  

Juntas Universales, en que deberán firmar todos: los 
  

  

asistentes. Podrán ser aprobadas en la misma dunta 

General a dentro de los quince dias siguientes. las Actas 
  

de las duitas Generales. se llevarán en hojas móviles ñ Ú 

  

re
 4 

z scr i fu
 

+ fu
 as a máquina, Ss que deberán ser -foliadas con 

  

mameración continua y sucesiv ñ rubricadas una par una fu
 

E
 

  

  

por el Secretaria Y el Fresidente. ARTICULO DECIMO 

TERCERO. —DECISIONES DE LA JUMTA SENERAL.— Las decisiones 
  

de lea diunta General se tomarán por mavyorigs simple de 
  

vsotoz del capital pagado concurrente, salvo cualguler 
  

modificación al estatuto eocial, transtormación (M Fusión 
  

  

de la compañía. enajenación de los bienes sociales, 

liquidación, prérroga a disclución enticipeda de la 
  

un
 

sociedad y selección y remoción de los Administradores, 
  

asuntos éstos que deberán contar con la aprobación minima 
20 

21 

22 

  

pital pagado. Los 
  

pe
 

fu
 

7 

se sumarán a la 
  

o 
¡IES ARTICULO DECIMO 
  

24 

25 

27 

28 

CUARTO .- El Presidente será 
  

nombrado 
  

  

    

  

    
  

    

cionistas por el 

ida indefinidamente 
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1 accionistas Y formar las actas respectivas; 

2 vv suscribir los nombramientos para los cargos Uan 

3 designación corresponda a la Junta General, salvo el suya 

4 que lo será por el cerente Generali CC. Firmar los 

5 títulos de acción; Di- Reemplazar al Gerente. General en 

6 caso de atisencia o impedimento, en cuyo caso ejercerá la 

7 representación legal, judicial y extrajudicial de la 

8 compañia hasta que se designe el reemplazo del Gerente 

9 Generali y, E. Ejercer las demás atribuciones gue le 

tol conceden la Ley y el estatuto. ARTÍCULO DECIMO QUINTO.-— 

nm] DEL GERENTE” GENERAC.— Hsbrá un Gerente Ceneral que Será 

v2| nombrado por la unta General para el período de dos 

us años. Fuede ser reelegido indefinidamente y podrá ser 

1a accionista a na de la compañia. Sus deberes Y 

1s atritmiciones soni fl. Ejercer la representación legal, 

16 judicial y extrajudicial de la compañia BS. Dirigir la 

17 marcha sdministrativa de la EMPESA, nombrando. 

sal removiendo y señalando la remuneración del personal 

19 subalterno, pudiendo inclusive designar gerentes 

20 depertamentales y contador Cc Suscribir toda clase de 

21 contratos y la instrumentación de documentos de crédito, 

22 dentro de los limites fijados por la Junta Generali D.- 

23 Girar y aceptar  CHEdurs, CEDE”, Sndasar descontar Y 

24 transferir a nombre de ie COMpañaia toda case de 

28 documentos E. Abrir y cerrar cuentas tancarias, "etllirar 

26 tondos mediante Cheques, 1ibranzias. órdenes de pago 3 

27 cualguisr otra INM. ELEMPNE En a 10 negocios 

de la empresa] Fac elo archiva conaabilidad ;   28 

  

  
  

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

    

: correspondencia de la compañias G.- Presentar a la dunta 

2 General dentro de los sesenta dias de concluido ejercicio 

3 económico respectivo, el valance anual, la cuenta de 

4 pérdidas y ganancias Y la propuesta de  districución. de 

5 beneficios; H.- Llevar el libro de actas de -las Juntas 

6 Generales y actuar como Secretario. de este organismos Lk.- 

3 Suscribir conjuntamente con el Fresidente ' los títulos de 

8 accionistas y las actas de sesiones de clas Juntas 

9 Generales J.- Ejercer las demás atribuciones que le 

sl confieren la Ley y el estatuto./ARTICULO DECIMO-SEXTO.- 

11 FUNCIONES DEL PRESIDENTE Y GERENTE - GENERAL.— .-El 

12 Presidente y Gerente General continuarán en el desempeño 

13 de sus funciones, «áúb cuando hava Tenecido su período, 

14 hasta ser legalmente reemplazados, salvo el caso de 

15 destitución, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley de 

16 Compañias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- EJERETICIO 

17 ECONOMICO.- El año económico de la compañía se computará 

te desde el primero de enera hasta el treinta y uno de 

19 diciembre de cada año.» ARTICULO DECIMO OCTAVO .-— 

20 DISTRIBUCION DE LOS BENEFICIOS. -— La dunta General 

21 adoptará las normas pertinentes para la distribución de 

22 1038 DEeneficicos, a propuesta del berente General, luego de 

223 efectuadas laz deducciones de Ley. Cada accionista tendrá 

24 derecioa a percibir  titilidades licuidas de la compañia 4 

28 prorrata de la participación sacial nagada./ ARTICULO 

26 DECIMO MOVENO .— RESERVAS — LEGAL, ESPECIAL Es | 

27 FACULTATIVAS.= La compañia formará un tendo de | MEezervYa 

28 ; que aicance por ld menos el cincuenta por     
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1 

2 zegregará de las utilidades líquidas realizadas. 

3 por ciento para este objeto. Por. decisión de rd Junta 

4 General se podrán formar fondos. de: reservas especiales 1») 

5 facultativas/, ARTICULO VIGESIMO.-:. DELLA * FISCALIZACION.- 

6 La Compañia tendrá un Comisario que. será. designado. por la 

7 Junta General. Una persona jurídica dedicada a la 

pa 6 fMditoria puede ser  desionada Comisario.. ARTICULO 

9 VIGESIMO  PRIMERO.-— DISOLUCION Y. LIQUIDACION.—- Para la 

tal disolución y liquidación de la compañía se observarán las 

11 normas establecidas en la Ley de Compañías y además las 

a 12 94 la Junta General estime conveniente dictar. TERCERA.- 

, SUSCRIPCION Y PAGO DE CAPITAL.- El capital se encuentra 
13 7 

7 integramente suscrito y pagado en un veinte Y cinco por 
14 

+ 05 ciento que. =e talla depositado e=n la cuenta de 

6 integración del Banco del Pichincha. El saldo es decir el 
1 

17 setenta y cinco por ciento se pagará a un año nlazo, en 

me . . . . o numerario, contando a partir de la inscripción en el 
18 

registro Mercantil de la escritura constitútival —————--- 
19 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUNERO..DE- 
20 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR ACCIONES 
21 

Marco Ántonio fuintanilla fonero 78 128. 344 728 
22 

Marcia Patricia Guintanilla focaero 80 ¿8 su : 38, 
23 

: TOTAL 340 208 508 308 
24 

CUARTA. Fara todo lo que na se halle previsto en esta 
+ 25 

secritura se incorporarán lae disposiciones pertinentes 
26 

las del Código de Comercio y las 
27 

  

  

  

    28 

  

que fueren   
  

 



Diega Moreno González está facultado para realizar todos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 los trámites y gestiones para el perfeccionamiento de la 

3 compañia. El señor Notario se servirá agregar y anteponer 

a ias Cláusulas. de estilo Y agregar los documentos 

5 habilitantes.*" HASTA AQUI-: LA MINUFA,- 13 misma que queda 

6 elevada 4 escritura pública com todo. el valor legal y se 

, encuentra firmada por el ¿Doctor Diego Moreno Gorzález, 

8 ¿Abogado con matrícula profesional número seiscientos 

9 noventa y siete. del Colegio de. Abogados. de Loja. Pára la 

15 celebración de la presente escritura, se observaron todos 

1 ics preceptoz legales del caso Y leida que les fue 

12 integramente a los comparecientes. por mí el Notario, se 

13 ratifican en todas cada una. de. sus partes, -para 

va constancia Tirman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

Is cual doy Te.- 

16 A 

17 de buaco _ 
/ 

18 

19 SR.-ÑARCO ANTONIO QUINTANILLA ROMERO 

20 exc: AO GTC ¿44d O EY. 0309 —:26l IP 

21 o SN - o 

. poll 
2a| SRA. MARCIA PATRICIA QUINTANILLA ROMERO 

sa SC. /OyI6Ta- / C.v. 030? - 280 

25 

FIRMADO. DOCTON ENRIQUE DIAZ BATLESTEROS, NOTARIO DECIMO 

2 UCTAVO de este cantón. DOCUMENTOS HABILITANTES 
28     
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¿mOiditidsian 2 3abosadast y "epi 

BANCO DEL PICHINCHA 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

rariza 09 FOTO PIERO 260 de 19 

pr Ar Ela Teran OVATIO 24030 GTRATOM 

Mediame comfcfbane No. 212202 el (la) Sror vICTOR CEVALLOS 
VASQUEZM XEXXKXXXXXXXXKXXEXXXXXXMXXXXXXXXXXMXXXXXXXXEXXXXXXxXX 

consignó en esíBanco , un depósito de S/.USD_200,00 (DOSCIENTOS CON 00/1 

EXXXXXXXAKUSDEXXXXEXXXEX XXX XXX XXX XXX Xx para INTEGRACION DE 
CAPITAL de XX 0 - R. AUDITORIA ¿ INGENIERIA INFORMATICA S.A.xx 

hasta la respectita autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. Dicho 

depósito sé etebtnó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 
> 

  

  

  

  

  

  

RE DEL SOCIO VALOR 

MARCO ANTBNIO QUINTANTLL: S/. 15D _l80,00__ 
MARCIA PAERICIA QUINTANILLA ROMERO USD 20,90 

" HXXRSKXXXXXXXXXXKXKX ' : XXXXXXXX 

  

  

POE TE ATA ra . A 
a 13 ES — > 

CC- 300 -A       

 



«-.torgó ante uí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en los 

mismos lugar y fecha de su celebración .- 

    
AVO DEL CANTON QUITO 

RAZON. En esta fecha tome nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA "M.Q.R.AUDITORIA 2 
> 

. 

INGENIERIA INFORMATICA SOCIEDAD ANONIMA" de fecha 20. de 

JUNIO del Año 2000, la Resolución de la Superintendencia' 

de Compañias número 00.Q0.1J.1732% de fecha 11 de JULIO del 

2000, que Aprueba la Constitución de la compañia que 

antecede. Quito a, 01 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL.-— 

    

  

(



   
   

    
   

- REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

il 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION número 

00.Q.IJ. MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES, del SR. INTENDENTE 
JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 11 de Julio del 2.000, bajo el número 2040 del 

Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION de la Compañía “ M.Q.R. AUDITORIA € 

INGENIERIA INFORMATICA 6S.A.", otorgada el 20 de Junio del 2.000, ante el 

NOTARIO DECIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ENRIQUE 

DIAZ BALLESTEROS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 
SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el Regis lal 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

mm anotó en el Repertorio bajo el númex cho de Agosto del año dos mil.- EL 

REGISTRADOR.- , a A ; 

   
   

        

   
RG/Ig.- 

 


